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D E D A P R O V I N C I A D E M A D J ^ I D 

L*s leyó», órdonon y r.nunoion que hayan do üisertar-
t en lo* F ^ M . f . n . t c s . > v t o i A L K h so han de mandar al Jefe 

Pático respootivo, por cayo oouducto so pasaran a los 
g l i c o r e s do los moncionadua periódicos. 

(Real oí den de 8 de Abril de ¡839.) 

S o p u H ' . o t a i d * o s i l t » , e x o o p ' o l a t a e m i n g o i 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En esta oapital, llevado a domicilio. 2'50 pesetas mensuales anticipadas; 
fuera do olla, 8*50 al mes, 0 al trimaatro, 18 al semestre y 28*50 por nn afio. 

Se admiten sascripoionos en Madril, on la Administración dol BOLSTI», \\ 
piara do Santiago, um. 2.—F'iora de esta oapital, directamente por medio 
do carta a la A l.muistraoión, con inclusión dol importo del tiempo do abone '4' 
en timbre* móviles. 

A D V H R T B N O I A . B O I T O R I A f t . 

Las dispoeioionea de las Autoridades, excepto lai qnv 
sean a instancia do parto no pobre, so in*ortaran oüoiai-
mente: asimismo cualquier anunoio ooncorniento al ser
vicio nacional quo dimano do las mismas; poro laa da 
interés particular pagarán 50 con timos do peseta por 
cada linoa de inserción. 

Motera tostó: 80 eéntlmsi te ottsta 

Parte Oficial 
Prudencia dei Consejo de Ministros 
SS. MM. el R E Y (Q. D. G.) y 

la Reina Doña María Cristina y 
SS. AA. RR. las Sermas. Seño
ras Infantas Doña María Teresa 
y Doña Isabel, continúan en 
esta corte sin novedad en su im
portante salud. 

El Excino. Sr. Mayordomo 
Mayor de S. ' i . dice con focha 
de ayer al Excmo. Sr. Presiden
te del Consejo de Ministros lo 
siguiente: 

«Excmo. Sr.: El Mayordomo 
Mayor de SS. AA.RR. los Prín
cipes de Asturias me dirige 
desde Munich el telegrama si
guiente: 

{(14 Octubre. 
«S. A .R . la Serma. Sra. Prin

cesa de Asturias pasó bien el día 
de ayer, levantada. Ha dormido 
tranquilamente durante la no
che y paseado hoy por sus habi
taciones, contando mañana sa
lir á la calle. En vista del esta
do satisfactorio de la Augusta 
Señora, suspendo parte diario. 
= Visfahennosa.» 

Lo que de orden do S. M. ten
go el gusto de comunicar á Vue
cencia para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guar
de á V. E. muchos años. Pala
cio I4de O c t u b r e d e l 9 0 3 . = P . = 
El Duque de Sotomayor.—Se
ñor Presidente del Consejo de 
Ministros.» 

gobierno civil 
negociado 7.° — Sanidad 

ü x b i e i K - ' o íeourrldo & eayj Gobierno 
! . » . J t , só Badián y Vigll, vecino de esta 
corte, t-oi i . iando autorización para la 
deolaracióe de nulidad pública y explo-
ti oión de unas Hguas minero-ni odien na
les do U pertenencia do D. Tomás Gar
cía La&o, vecino.ue Colmenar Viejo, y si

tio denominado cLa Sima», quo han apa
recido en dloho sitio, término municipal 
de San Agustín, he acordado dar la debi
da publicidad por medio del presente pe
riódico oñcial para que las personas que 
se crean con derecho á la explotación de 
las menoiocadas aguas presenten las opo-
tunas reclamaciones en este Gobierno de 
provincia en el preciso plazo de treinta 
días, a oontar desdo el siguiente á la pu
blicación de este anuncio, pasados lo» 
cuales se continuará la tramitación del 
expediente según dispono el art. G.° del 
Reglamento de 12 de Mayo du 1874, vi
gente en esta clase de redamaciones*, ad
virtiéndose que el dueño de las susodi
chas aguas ha sido notiñoado oportuna
mente por conducto del Alcalde de Col
menar Viejo. 

Madrid 13 de Octubre de 1903.—El Go
bernador, Juan de La Cierva y Peñ-i-
üel.=Rubricado. 

297 . -277 . 

F e r r o c a r r i l e s 
Hallándose depositados haoe más de un 

año en los almacenes quo en esta corte 
tiene establecidos la Compañía de los fe
rrocarriles del Norte varios ofeotos que 
no han sido retirados por sus dueños, se 
les invita por medio del presente anun
cio á fin de qua en el plazo de treinta 
días se presenten á recogerlos; en la in
teligencia de que, si dejasen de hacerlo, 
se procederá á su venta en pública subas
ta, según está prevenido en el art. 181 del 
Reglamento de polioia de ferrocarriles de 
8 de Septiembre de 1878 y Real orden de 
1.° de Abril de 1867, á cuyo efeoto se ha 
señalado el día 20 de Noviembre próximo 
y hora de las once de la mañana para 
llevar á cabo dicho acto en el local des
tinado al efeoto. 

Lo que se anuncia al públioo para su 
oonooimiento y efeotos correspondientes, 
pudiendo las personas que deseen inte
resarse en dicha subasta pasar á ver los 
efectos que deben venderse los tres días 
antes del señalado para su enajenación. 

Madrid 9 de Septiembre de 1903.=El 
Gobernador, Juan de La Cierva y Peña-
fiel. 294.—210. 

Diputación Provincial 
Sesión de 20 de Junio de 1903 

En la villa y corto de Madrid á 20 
de Junio de 1903. Reunidos los señores 
Diputados bajo la presidencia de don 
Justino Bernad, fué abierta la sesión 
á las cinco do la tañe , y leída el acta 
de la anterior, á petición de varios se
ñores Diputados se verificó votación 
nominal para su aprobación, dando el 
resultado siguiente: 

Señores que dijeron si: Arairola, Ca
ños, Buondía, Cárdenas, Diaz Agero, 

Fernández Arribas, Feruáudez Mora
les, Fernández de la Vega, Raboso, 
Rincón, Sánchez, S. Carrascosa, Var
gas, Póroz Maguía (Secretario), Mon-
toya (Secretario), v Sr. Presidente. 
Total, 16. 

Sen /res que dijeron no: Gembrano. 
Total, 1. 

El Sr. Fernandez Arribas pidió se 
hicieran constar los uombres do los 
Sres. Diputados presentes, y rogó al 
Sr. Presidente dirigiese una invita
ción más enérgica quo las que ha diri
gido hasta ahora á los Sres. Diputados 
con el mismo motivo. 

El Sr. Presidente manifestó que es 
taba dispuesto á cumplir la Ley y que 
al efecto pasaría á Coutaduría y De
positaría un oficio poniendo en su co
nocimiento lo3 nombres de los seño
res Diputados que perteneciendo á la 
Comisión proviucial han dejado de asis
tir, y que aplicaría el art. 66 de la Ley 
á los quo no pertenecen á aquélla. 

Añadió que no habiendo tomado 
parte en la votación nútnoro suficiento 
de Sres. Diputados para deliborar le
vantaba la sesión, señalando como or
den del día para la próxima la misma 
fijada pura la de hoy, extendiéndose 
la presento acta que firman el Sr. Pre
sidente de la Corporacióu y Secreta
rios que certifican.=El Presidente, 
J. Bernad.=*L;3 Diputados Sjcrota
rios, Augel Pérez Magufu y Felipe 
Moutoya. 

Sesión de 22 de Junio de 1903 
Señores que asistierou: 
Presidente.—Montoya (Secretario).— 

Pérez Maguíu (Secretario). —Ymfrola. 
Azaña.—Baños.—Benito Moreno.— 
Boccherini.— Buendfa. — Cárdenas.— 
Cembrano.—Cortina.—Díaz Agoró.— 
Díaz Guilocho.—Foruández Morales.— 
Fernández de la Vega.—González Ro
jas.—Mesa de la Pona.—Pérez Calvo. 
— Riucón. — Sánchez. — Sánchez Ca
rrascosa.—Urbana—Vargas Machuca. 

En la villa y corte de Madrid á 22 
de Junio de 1903. Reunidos los señares 
Diputados que arriba se expresan bajo 
la presidencia do D. Justino Boruad, se 
abrió la sesión á las cinco de la tarde. 

Dada lectura de las dos actas ante
riores, varios Sres. Diputados piden 
votación nomiual para su aprobación. 

Verificada ésta d i o el siguiente re -
sultado: 

Señores que dijeron si: Ainíro-
la, Asaña, Baños, Benito Moreno, D)e-
cherini, Cárdenas, Cortina. Díaz Age -
ro, Díaz Guilocho, Fernández Morales, 
Fernández de la Vega, Pérez Calvo, 

Rincón, Sánchez, Sánchez Carrascosa, 
Pérez Magníu (Secretario), Montoya 
(Secretario), Sr. Presidente. Total, 18. 

Señores quo dijeron no: Cembrane. 
Total, uno. 

Quedó aprobada el acta por 18 votos. 

Despacho ordinario 
Dada cuenta de un oficio del Sr. Sán

chez Carrascosa por el que solicita 
quince días do licencia para atender 
al restablecimiento de su salud, la Di
putación acordó concedería con el voto . 
on contra de los 8res. Amfrola y Cem
brano. 

Leída la copia remitida á la Corpo
ración de una exposición que el Insti
tuto Agrie lu Catalán <fó San Isidro 
dirige al Excmo. Sr. Ministro de Ha
cienda on súplica de que se normalice 
la legislación que rige rospecto de la 
filoxera, é iuvitaudo á la Corporación 
para quo ejorza su legítima influencia 
en las altas esferas dol Poder central 
con el ña de conseguir se dicten l i s 
disposiciones quo el Instituto solicita 
en bien de la viticultura patria, la D i 
putación acordó pas3 á la Comisión de 
Fomento para que dé dictamen res
pecto de este asunto. 

La Corporación quedó enterada de 
quo el Sr. Barranco excusaba su asis
tencia por encontrarse enfermo. . 

El Sr. Cembrauo, para formular un 
ruego, pide se dé lectura de los nom
bres de los Sros. Diputados que asis
tieron á la sesión anterior, y así lo 
hac§, preguntando después á la Pre
sidencia dicho Sr. Diputado si va á 
continuar siendo tan excesivamente 
tolerante, ó si, por el contrario, aplica
rá los preceptos termiuautes de la Ley 
á los que desoyen sus manifestaciones. 

A petición del Sr. Cortina se dá lec
tura del acta de la penúltima tenta
tiva de sesión. 

El Sr. Boccheriui hace presente que 
cuando no ha concurrido á ias sesiones 
ha excusado su asistencia, y si en la 
última celebrada no lo hi/o HQ fué por 
falta de consideración á la Diputación 
ni á la Presidencia, sino por haber 
recibido muy tarde la citación, uo 
siéndolo posible excu>arso OOQ tiempo. 
Termina rogando al Sr. Prebidoute 
que al dirigir sus amonestaciones 
tenga ou cuenta ios que asisten $* las 
sesiones, los quo po' causas indepen
dientes de su voluntad dejan de asistir 
á alguna sesión y a jueiles que s is te
máticamente > i ¡•«-.•ni justificada no. 
coucurreu á la Diputación. 

Cou :uiterízic:ón do la Asamblea se 
retirau los Sr. Uincóa y Liiños. 

El Sr. Cortina dke uó asistió á U ú l -
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tima sesión, ni tampoco so excusó, por 
no recibir opoitunamente la'citación. 

El Sr. Presidente agradece las ma
nifestaciones de los Sres. Cembrano y 
Boecherini, manifestando que algunos 
Sres. Diputados tienen justificada su 
falta de asistencia, como los Sres. Va
lero Martín, González Rojas y Media
no, que tienen licencia, el Sr. Monte-
rroso;á causa del reciente fallecimien
to de su señor padre, y el Sr. Ibarra, 
que está imposibilitado de asistir i 
causa de formar parte, como Secreta
rio, de la Comisión del Senado encar
gada de dar dictamen en el proyecto 
de administración local. Termina ro-
gaudu á los Sres Diputados excuson 
su asistoucia cuando les sea absoluta
mente imposible concurrir á las se
siones. 

El Sr. Fernández Morales manifiesta 
que no ha podido votación nominal 
para la aíprotecióa del acta con el fin 
de poner de rolieve á los que faltan ni 
á los que asisten, sino para poner de 
manifiesto la necesidad en que están 
todos de concurrir con el flu de des
pachar muchos asuntos de importan
cia que roquieren acuerdo de la Dipu
tación. 

El Sr. Presidente encarece á los 
Presidentes do las Comisiones activen 
el despacho de los asuntos quo les 
competen. 

Orden del día 
Se dá lectura a! acuerdo adoptado 

por la Comisión provincial proponien
do aprobar el presupuesto do repara
ción de las obras de fábrica del puente 
sobre el Arroyó del Fresuo en la ca
rretera proviucial de Villa del Prado 
á Escalona, que asciende á la cantidad 
de 1.993'65 pesetas, y que las obras 
Be ejecuten por administración, auto
rizando al Sr. Ingeniero Jefe para íl< -
varias á cabo con cargo al crédito de 
10.000 pesetas consignadas on el capí
tulo III cObras de reparación del Pre
supuesto provincial para el año co-
rrieute». 

A petición del Sr. Fernández Mora
les se dá lectura del dictamen. 

Kl Sr. Sánchez recuerda que por el 
Ingeniero se consideraban estas obras 
como de un camino vecinal y hace no
tar que on el curso del expediente 
hay dictámenes contradictorios que 
pueden envolver cierta responsabili
dad, así como que, de hacerse el pago 
en la forma propuesta por la Comisión 
provincial, debía pagarse por los pue
blos la parte de material y por la Di
putación ia relativa á la mano de obra, 
entendieudo que esto perjudica los in
tereses de la Corporación. Además 
ofrece este expediente la duda de si 
se tratará de un caso de fracciona
miento de obra por estar /a cantidad 
presupuesta muy cerca de las 2.000 
pesetas. 

El Sr. Montoya diee que no se trata 
de camino vecinal, porque en 1884, y 
á instancia del lugeuiero y Goberna
dor de la provincia, la Diputación 
acordó que esto camino pasara á sor 
propiedad de la provincia. Asegura 
también que este no es caso de frac
cionamiento de obra. 

El Sr. Sr. Sánchez insiste en que se 
trata de un camino vecinal, demos
trándolo así el informe y una carta del 
Ingeuiero que obran en el expediente, 
y pide que el expediente vuelva de 
nuevo á la Comisión para que estudie 
y depure lo que haya en el asunto. 
Termina manifestando que para evitar 
dificultades debe procurarse» en casos 
como este, que el Importe de las obras 
no se acerque tanto al límite fijado por 
la Ley y no parezca se trata de eludir 
la subasta. 

El Sr. Montoya dice que la carta á 
croe alude el Sr. Sánchez uo puede te
ner la fuerza probatoria que un acuer

do de la Diputación, como el adoptado 
en 1884, por virtud del cual desde esa 
focha se encargó la Corporación de la 
conservación del camino. 

El Sr. Benito Moreno dice que en el 
expedieute hay dos dictámenes, y la 
Comisión provincial, aunque encontró 
el primero defectuoso, como vio el se
gundo que reunía todas las condicio
nes exigidas, no tuvo inconveniente 
en acordar se ejecutaran las obras in
dicadas. 

El Sr. Cembrauo, después de pre
guntar si el acuerdo que se debate 
está ya ejecutado y de contestarle el 
Sr. Presidente en sentido negativo, ¡ 
manifiesta que no votará ningún cré
dito para obras que hayan de realizar
se por administración sino en casos 
de reconocida urgencia, asegurando 
desde luego votará en contra de éste y 
de todos los que se hallen en análogas 
condiciones. 

El Sr. Sánchez rectifica insistiendo 
en sus manifestaciones anteriores. 

El Sr. Benito Moreno dice que, como 
el período en que la Comisión pro
vincial funciona es muy largo, nada 
de extraño tiene que dentro de él se 
imponga la necesidad de verificar 
obras como las que se discuten, indis
pensables para que se pueda transitar 
por los caminos, cuyo arreglo se dila
taría mucho tiempo si hubiese que es
perar a* que se constituyese la Diputa
ción. Añade que para esta clase de 
obras hay un capítulo del presupuesto 
con un crédito de 10.000 pesetas que 
no so ha gastado no obstante las repa
raciones realizadas. 

El Sr. Sánchez Carrascosa, como Vo
cal de la Comisión de Fomento en la 
época á que se ha referido el Sr. Sán
chez, protesta de las censuras dirigi
das á aquélla. 

El Sr. Boecherini se muestra coufor-
me con lo expuesto por los Sres. Sán
chez y Cembrano, pero entiende que, 
faltando en la cantidad presupuesta 
para las obras tan pequeña cautidad, 
debía ésta haberse agregado á fin de 
sacarla á subasta y evitar de este mo
do que los quo miran á la Diputación 
con apasionamiento ó injusticia hicie
ran juicios equivocados. 

El Sr. Sánchez manifiesta su discou-
íormidad con la Comisión de Fomento 
porque después de haber informado el 
Jefe do Negociado una cosa acordó 
volviera nuevamente á informe del 
mismo. 

El Sr. Sánchez Carrascosa insiste en 
lo manifestado anteriormente, y el se
ñor Cárdenas anuncia votará en favor 
del dictamen porque on realidad se 
trata de una carretera provincial. 

EISr. Pérez Calvo dice que si la 
Comisión provincial entendía que las 
obras eran urgentes d« bían y podían 
ejecutarse por administración, cual
quiera que fuese la cantidad á que as
cendieran, pero si apreció la urgencia 
sin que el servicio lo requiriese en 
realidad, entonces habría quo recono
cer se excedió en sus atribuciones, 
siendo él, on este caso, el primero en 
oxigir las oportunas responsabilida
des. 

Los Sres. Mesa do la Pe fia y Aml-
rola se muestran couformos con las 
manifestaciones del Sr. Pérez Calvo, 
añadiendo el segundo que, con arreglo 
al Real decreto do 26 de Abril de 1900, 
en su uum. 6.°, art. 4.° , uo es necesa
ria subasta ni concurso en las obras de 
reconocida urgencia en que por cir
cunstancias imprevistas no hay tiem
po para llenar los trámites que exige 
la Ley. 

El Sr. Sánchez insiste en loque an
tes ha manifestado. 

El Sr. Buendía entiende que las 
obras que se disculeu no eran urgen
tes, como lo demuestra el hecho de no 
haberse aún realizado á pesar del 

tiempo transcurrido; añade que siem
pre que la Comisión proviucial entien
da que una obra es urgente hay ne
cesidad de los informes técnicos y con 
esa base se puede hacer la declaración 
oportuna. 

El Sr. Benito Moreno pide se dé 
lectura del presupuesto, proyecto de 
obras é informe del Ingeniero respec
to á la urgeucia de esté asunto. 

El Sr. Mesa do la Peña, á propósito 
do la urgencia de las obras, recuerda 
pidió autorización en la sesión aute-
rior para aumentar una cuadrilla de 
trabajadores en el Asilo de las Mor-
cedesá fin de realizar algunas urgen
tes y necesarias con el objeto de am
pliar dos dormitorios, y ruega al señor 
Presidente dé pronto alguna solución 
á este asunto. 

El Sr. Presidente manifiesta que no 
puede contosiar al Sr. Mesa sin que 
haga la petición en forma para que 
después de informar la Comisión de 
Beneficencia torne acuerdo la Diputa
ción. 

El Sr. Mesa de la Peña dice hubiera 
agradecido que la manifestación del 
Sr. Presidente hubiera sido hecha en 
la sesión anterior para gauar tiempo. 

Insistiendo on sus aniorioros puntos 
de vista, rectifican los Sres. Pérez 
Calvo, Buendía y Montoya y se pro
cede inmediatamente á la votación del 
dictamen, haciéndolo nominalmente á 
petición de varios Sres. Diputados y 
dando el siguiente resultado: 

Señores que dijeron si: 
Araírola, Azaña, Benito Moreno, 

Cárdenas, Díaz Agero, Díaz Guilocho, 
Mesa de la Peña, Pérez Calve, Sán
chez Carrascosa, Vargas Machuca, 
Pérez Magnfn -Secretorio), Montoya 
(Secretario) y el Sr. Presidente. 

Total, 13. 
Señores que dijeron no: 
Boecherini, Buendía, Cembrano, 

Fernández Morales, Fernández de la 
Vega, González Rojas. Sánchez y Ur
bano. 

Total, ocho. 
Queda aprobado el dictamen por 13 

votos contra ocho. 
La Corporación, á propuesta deL se 

ñor Presidente y en vista do la ur
gencia, altera el orden del día, pasan
do á tratar el dictamen de la Comisión 
de Beneficencia relativo al legado del 
Sr. Sánchez Prados. 

Dada leotura al dictamen propo
niendo en el expediente relativo á la 
testamentaría de D. Valentín Alonso 
Sánchez Prados se conteste á un oficio 
del Excmo. Sr. Ministro de la Gober
nación remitiéndole copia del dicta
men emitido en 24 de Diciembre de 
1901 por el ponente Sr. Bernad y re
sumen de todo lo actuado con posterio
ridad hasta el momento presente ma
nifestándole que si sus ocupaciones le 
permitiesen informarse personalmen
te do este asunto habría de adquirir 
el convencimiento de que la Diputa
ción ha procedido como su deber la 
imponía en la defensa de los intereses 
de la Beneficencia provincial, el señor 
Cárdenas pido se haga una pequeña 
adición al dictamen, consistente en 
que, al propio tiempo que se remite 
copia al Ministerio de la Gobernación, 
se ponga en conocimiento del Juez del 
distrito de Chamberí. 

El Sr. Pérez Calvo dice que no tiene 
inconveniente en a Imitir la enmienda 
del Sr. Cárdenas, aunque entiende que 
no ha de pesar nada en el ánimo del 
Juzgado. 

El Sr. Cembrano explica su voto ma
nifestando que lo hace favorablemente 
respecto de la primera parte que dice; 

c Proponiendo en ol expediente re
lativo á la testamentaría de D. Valen
tín Alonso Sánchez Prados se conteste 
á un oficio del Excmo. Sr. Ministro de 
la Gobernación remitiéndole copia del 

dictamen emitido en 24 de DicienjKr 

de 1901 por el ponente Sr, Bernad t 
resumen de todo lo actuado con n 0 / 
terioridad hasta el momeuto presen 
te>; y en contra de la segunda parta" 
que dice: € manifestándole que s ¡ > 
ocupaciones le permitiesen informarse 
personalmente do oste asunto habría 
de adquirir el convencimiento de q u ! 
la Diputación ha procedido orno su d e. 
ber la imponía en la defens» de los iQ* 
tereses de la Beneficencia provincial»* 
se aprueba el dictamen con el vo^ 
del Sr. Cembrano en la forma indi
cada. 

A continuación es apr balo el dicta, 
meu proponiendo que procede, de con. 
formidad con lo informado por la ¿n.* 
ta.luría, devolver á D, Jo:>ó Serrano 
Salvador, contratista que fué de] sumí, 
nistro de vino común á los Estableci
mientos de Beneficencia durante al 
pasado año, la fianza prestada en ga
rantía de su compromiso, quo ha cum
plido sin responsabilidad alguna. 

Leído el dictamen proponiendo que 
procede informar al Sr. Gobernador 
de la provincia en la instaucia Me le» 
contratistas de carnes á los Estableci
mientos de Beneficencia, I). Clemente 
Fernández y D. Honorio Riesgo, qu« la 
Corporación no se considera obligada 
al aumento de precio para que fué 
autorizada por Real ordeu, siuo á par
tir do la fecha de aquélla, siu perjuicio 
de los compromisos que la Autorida-i 
administrativa de la provincia pudiera 
haber contraído, queda aprobado con 
los votos on contra de los Sres. Amí-
rola, Cembrano y Cardonas. 

Dada lectura al dictamen proponien
do que procede solicitar de la Superio
ridad la autorización necesaria para 
elevar á definitivo el contra LO de su
ministro de carne por administración 
al Hospicio, Inclusa, Hospital de San 
Juan de Dios y Asilo de Nuestra Seño
ra do las Mercedes, autorizad» por 
Real ordeu de 31 de Enero ultimo, cou 
objeto de normalizar este servicio has* 
ta fin de año, si bien ol precio quo ha 
de servir de base á este contrato será 
el de T75 pesetas kilogramo, de con
formidad cou lo establecido en la re
gla 5.* del art. 40 do la Instrucción de 
26 de Abril de 1900, el Sr. Azaña rue
ga á la Comisión de Beneficencia que 
retire el dictamen. 

El Sr. Pérez Calvo manifiosta no te
ner ningún inconveniente en retirar
lo, y el Sr. Cembrano protesta de ello 
por tratarse de un asunto importante. 

En esto momento ocupa la Presi
dencia el Sr. Sánchez (D. Simón), como 
Diputado de mayor edad, por uo en
contrarse presente el Sr. Vicepresi
dente y tener que auseutarse el señor 
Bernad para acudir á la Estación á 
despedir á S. M. el Roy. 

El Sr. Pérez Calvo dice que tien* 
que contestar á la protesta si el señor 
Diputado quo la ha formulado no la 
retira. 

El Sr. Cembrano insiste en su pro
testa, porque el asunto es de verda
dera importancia y el Sr. Azaña no ha 
alegado niuguna razón para que la O 
misión retire el dictamen. 

El Sr. Azaña manifiesta que ha pe-
dido fuese retirado el dictamen para 
estudiarlo con detencióu, pero se con
forma con que quede sobre i a Mesa. 

Queda retirado el dictameu con la 
protesta del Sr. Cembrano. 

A petición del Sr. Buendía fué pues
ta á discusión la relación de acuerdo* 
adoptados por la Comisión provincial; 
haciendo uso de las atribuciones qu e 

la concede el caso 3 . ¿ del art. 98 de la 
Ley en el período que media des le 
de Diciembre de 1902 al 20 de Abr» 
de 1903, queda confirmado el acuerdo 
por el que se propone aprobar los do
cumentos que justifican el pago hecho 
á los particulares expropiados en 
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término municipal de Miraflores de la 
Sierra enn motivo do la construcción 
de la carretera provincial de El Molar 
i la (franja, trozo primoro do la sec
ción comprendida outro dicho pueblo 
y Ra9cafrf.«; que se declaro de ;abono 
á favor del contratista D. Ezoquiel 
L'asuno ía cantida! de7.809'.!9.pese
tas á que asciende la certificación e x 
pedida por ol Sr. Ingeniero, con cargo 
al crédito de 10 000 pesetas que para 
expropiaciones se consigna en el ca
pítulo X dol presupuesto provincial 
para el presante año. 

Lt'ído el que propone autorizar al 
Sr. Ingeniero Jefe provincial para que 
por ol método de adminisiraeiÓQ, con 
c.ii g i al crédito do 10.000 pesólas con
signadas el capítulo III, art. l.° dfl 
presupuesto del corriente año, y c>n 
la expresa coudición de que per nin
gún c< ncepto se exceda de las canti
dades q u e tieue solicita las y justifi
que oportunamente el gasto y l l e V c á 
c bo las .ibras de reparación que con
si [ere urgeiitns eu las siguientes ca
r^étoras pioviuciales; 

E< la de Chinchón áPerales , por 
Mirata, cuyo prtsupuesto asciende á 
500 pi s u>. 

En la t r a v e s í a de Cadalso de los Vi
drios, que fot m i fiarte de la carretera 
de Navalcar&ero»1 ¡lm lo d.» la pro 
v'nicia, su presupuesto ^50 pesetas* 

Ku las obras de fábrica del puente 
sobre el Arroyo de Labros, en la mis
ma carretera, cuyo coste será 1 9D0 
p«8 itas. 

Kn las le fábrica del pueuto sobre 
el Arroyó Ai>r<imi_RCi, en la c a í b ara 
I I I Í M idrid á Somlezi, su presupuesto 
l .ooo pesetas. 

Las oe reparación y limpieza de dos 
pontoues soiwe el Ai royo Tochuelo, eu 
la ca¿retera de Navalcarnero al límite 
de la provincia, cuyo coste sorá 1.80O 
pesetas. 

Kl Sr. Amírola pregunta si en el 
capítulo de reparaciones ex'S'u la can
tidad snncieáté para pagar estas ibras, 
pn^s de no liaborla se incurriría eu 
responsabilidad. Terraiua rogando que 
en todos los fxpedieutcs do esta natu
raleza se ha?a constar p r Contada 
ría lo que respecto de éíte há pedido. 

El Sr. Montoya manifiesta que para 
atender á las reparaerme» ot'joto de 
este exj ediento hay canti ¿al consig
nada oo presupuesto, dei que aún no 
se ha gastado una sola peseta, y añ i le 
qiie eu lo sucesivo no se realizaran 
esiiis obras sin que vayan acompaña
d lis ool proyecto y presupuesto forma
do por el Ingeniero J#fel 

El Sr. Amírola rectifica manifestan
do que lo que ói pide es que venga 
ac mpa fiando al expediente un certifi
cado de Contaduría en el quo consté 
dó muñera clara que existe cantidad 
disponible para su pa¿0. 

El Sr. l'rt^ideule mam i sta que, sin 
entrar eu detalles, puedo afirmar, se
gún datos de Contaduría, que uo se ha 
gastado una sala peseta del capítulo 
del presupuesto destinado á estas 
obras. 

Rectifica nuevamente el Sr. Amíro
la, iu.isiieudo eu su deseo de que al 
excediente acompañe el referido cer
tificado, mauif slaudo después el señor 
Presidente su dos»o de q le se aplace 
la discusión ile este asunto á fin de po
der intervenir eu ella, quedando éste 
sobre la Mesa después de haber mmi
Costado el Sr. M»r.toya, «o?• o Presi
dente de la Comisión de Fomento, que 
no había inconveniente en ello. 

Dada lectura al que propone dispo
ner so manifieste a 1). Antonio Díaz 
Canelo, contratista do las obras del 
pu iit • de hierro s i b r M el río Jarato», 
en !a carretela de Vi.álvaro á Veiii.a 
de S.u Antonio, como coutes'a.ióu á 
eaciilo s 1 rilando se subsano la omi
sión que dice observa t n la uotitka

ción que por el G ibiemo civil so ha 
hecho de! ¿cuerdo lo la Comisión pro
vincial por el qne se denegó la rosci 
sión de dicho contrato: 

1.° Que si el recurso á que liaco 
referencia no lo ha interpuesto on el 
plazo y f ,rma qno ol art. 116 de la ley 
Provincial le concede, no es debido á 
la omisión á que se refiere. 

2.° Que la citada omisión no.hu
biera sido nunca óbice para admitir el' 
recurso; y 

3.° Q.ie como Is acuerdos adopta
dos por la Comisión provincial lo son 
con el carácter de interinidad yí no 
causan estado H3STA que la Diputación 
los c >ntlrma, llegado es¡e cas<» puede 
hacer uso de su derecho en la t«»rma y 
plazo que le conceden los artículos 114 
y 146 fe la é l presida Ley. 

VA S i . Cembrano hace constar su 
voto'íavorable á l >s dos primeros ox
tiernos del dictamen y contrario al 
tercero. 

Los Sres. IV^cchorini y Amírola |ia
c n c nstar su voto eu la misma forma 
que el Sr. C mbrano. 

Qieda aprobado el dictamen con los 
votos de h s Sres. Cembrano Rocche
ruii y Amíroja coutranos al tercer ex
tremo. 

Abierta difusión sobre e l qne pro 
pone apernar 1» liq dilación ( . a r r i a j . 
de las o b r a s e j e c u t a las y uo certifica

rtuuamenté pur la Sencido fi 
ciiltativa de can oleras provinciales 
para la habilitación d o l camino vedi 
nal de San Fernando á la barca le M 
joi.e¡;i, declarando de a h O n h a" favor 
dol contratista U D minino G i c i ' I la 
cantidad do £(kQ83\85 pg&Ünl q u e ce 
rno saldo resulta de la expresada li
q u i d a c i ó n , cuya cifra se satisfará* con 
cargo 1 capítulo de «Kesultas de i j a 
¿icios cerra los,*, por corresponder las 
obras al año de 1900, el Sr. Pérez Gal 
vo pido á la Comisióuretireel dictamen 
y si esto uo es posible que quede sobro 
Ía Moa. 

El Sr. Mont»\a ruega al Sr. Pérez 
Calvo determine «'laraineute si quiero 
quedo sobro la M.sa ó <¡ue se retín ; 
si r\esea 11 primer >, manifiesta que ía 

' Comisión no opon o ninguna dillcuítad. 
LC1 Sr. Pérez Calvo dice que su '̂ bj 

lo e s estudiarlo, v por consiguiente la 
Comisión puedo hacer lo que couside^ 
re más aceptable. 

A propuesta del Sr. Presidente que
da sobreja Mesa por una sosióu. 

Pedida votación nominal por el se
ñor Díaz Agoró, mauiílesta el Sr. Pre
sidente que po irá temr lugar cuaudo 
se someta á votación algdu asunto. 

Leído el dictamen que propone pres
tar su conformidad á las ob>er vacio
ues hechas por él Sr. Ingeniero Jefe 
provincial á las molificaciones pro
puestas por el d e l Estado en su iufor
me de confrontación del camino de 
Rouda á Cadalso dolos Vithios, qno 
ha desustituir á la actual travesía eu 
dicho puebl > y forma parte de la ca
rretera de Navalearnero al liroite'de. 
la provincia, aprobar al mismo tiempo 
el raenciouado proyecto de las obras 
d e l citólo camiio y o l pliego de con

dei mes económico  administrativas 
que habrá de servir de base á la su
baáfo, la cual se anunciará con diez 
días de anticipación en los perió lieos 
orlciales, baj» ol tipo de 3 16825 pe
setas, c o n caí g > á igual ci ó lito consig
nado para esta ebra en el capílulo X 
del presnpuosto pr< viucial pira el co
rriente año, pidel Sr. Díaz Agero 4b 
p oceda á votación nominal, y el sefior 
Pói • z Magnín ruega s o Le reserve la 
palabra p a r a después de la votacióai 

p r e c e lo a la v itacói» n.mtnal y 
dá el si^

r dente resüía 
I 'SeftdrfS'^uedij rou si; Amír. la, Aza
Ü8j Ronito Moreno, Bo« cheriiii, C á r d * 

l•.н^I Díaz A ge re, Díaz Gnilocho, Fer
nández de la Vega, üonzál z li Jal) 1'6

rez Calvo, SánchezCsrrascnsa, Urba
no, Vargas.Machuca, Pérez Magníu(Se
cretario), Moutova (secretario) y se 
ñor Presidente (Sánchez). 

Total, 16. 
Señores que dijoron no: Cembrano. 
Total, 1. 
El Sr. Pérez Maguln ruega al soñor 

Presiderrt" so sirva raanifo^tar si han 
pedido la autorización para ausentarse 
quo determina el Reglamento los se 
ñ ires Di¡)utados que han asistido á la 
sesión y al verificarse la votación no 
se encontraban presentes. 

El Sr. BoccWeríni manifiosla que la 
ausencia del Sr. Presidente y Sr. Me
sa está justificada por haber ido á des
pedir á S M. el Rey. i 

El S.. Pérez Magofn pregunta al 
Sr. Roccherini si cree que el Sr. Fer
nández Morales ha pe lido petmisoó 
sin él so ha ausentado para ir á despo
diráS. 'M 

El Sr. Roccherini dico que n l lo 
sale» poique no averigua lo que hacen 

los Sres. Diputados, poro sí sabe quo 
algunos se han retirado y que, por 
tanto, uo puedo continuar la sesión. 

El Sr. Presidente manifiesta que 
desdo que ocupa la Presidencia nadie 
le ba pedido permiso para ausentarse 
y que no sabe 'o que habrá ocurrido 
antes, pero que no habiendo número 
suficiente de Sres. Diputados para con
tiunar la sesión, ésta tiene que suspen
derse. 

Después de hacer constar su protes
ta el Sr. Pérez Maguía p r lo que ocu
rre, el Sr. Presidente levanta la ssión 
por no haber uumero suficiente de so
noros Diputados para tomar acuerdo, 
señalando para la orden del día de la 
sesión inmediata los asuntos pendien
tes y los que de nuevo so despach n, 
extendiéndose la présenle acta, que 
firman el Sr. Pres te íte y Btooíretarlos, 
deque coi tiHcan.=V.

 R°=*EI Pres
dent", Justiuo R o u i .=L s Dimita ios 
Secretarios^ \nyol Peres Magnín y Fe
lipe M autoya. 

A OUfl. «lu l'I a • ; 
I 

, t ejiu« H l «•> 
nb d't ,<* 

M A D K I D 

Año de 1 9 0 3 .  M e s de Octubre 

S E C R E T A R Í A  — E N S A N C H E 

P R E S U P U E S T O I > ¥ 0 <* A >í V O H 

Distribución de fondos aprobada por el Excmo. Ayuntfimiento en 2 de Octubre 
de 1903 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

I 

Cipitil» 

1.° 
2.° 
3.° 
4

 0 

5 ° 
6.* 

G*s»oa d e l Ayuntamiento. . . . 
I 'o l io ia .de S e g u r i d a d 
Puiicüi urbuna y rural 
Obr«8 públicas 
Cargan 
Improvisto* 

TOTAL 

1.» Z O N A 

Petetan 

2.» Z O N A 

Pétela» 

3 * Z O N A 

Pesetas 

4 835 81 
1 130 0.7 
7 119 99 

27.051 05 
18 853 85 

• 

4 973 1tí 
1 162 79 
9 295 24 

27.247 46 
25.203 68 

> 

1.542 69 
860 70 

4 185 35 
10 418 55 
10 510 56 

» 

58.991 37 G7.882 33 27.017 85 

T O T A L 

Pesetas 

11 851 
2 651 

20 598 
64 717 
54.668 

66 
16 
58 
07 
09 

153 889 56 

Madrid 2 de Octubre de 1903.=EI Üecretartu, V. Kuano. 
295.—231. 

CanencU 
I 

D. Roque de LUOÜS y Domingo, Aloal

d e Presidente del Ayuntamiento do esta 
villa. 

Hago saber: Que por destitución del 
que la desempeñaba se halla vaoante la 
Secretarla de este dicho Ayuntamiento, 
dot.ida con 999 pesetas anuales, pagadas 
del presupuesto municipal por trimestres 
venci los. 

Lo que se haee público por medio de| 
p r e s e u t o para que los que se consideren 
con aptitudes suficientes para desempe

ñar el o&rgo presenten sus solicitudes á 
esta Alcaldía dentro del término de trein

ta días, contados desde que aparezca 
este e d i c t o en el BOLKTÍM OFICIAL de la 
provincia. 

Cíinencia 29 de Septiembre de 1903.= 
Va A l c a l d e , Koquo d j Lucas. 

•iO * o * ('* i* * * ̂  
2 9 6 .  2 4 9 . 

Carabana 
Acordado pur el Ayuntamiento RHOST 

á {.úbiioa aubasta pur iodo el afio 1904 el 
árrendrtiuiemo del ai bitriu municiptti tic 
peso y iuc lid* de uso vuiumano, el de 
pues os , ui »:•.».,.;. de derechos de M a n 

dera y el a quiíer de la que fué Casa cur

necería y cuano titulado del repeso, bajo 

los reípeotivos pliegos de condiciones, en 
oonfurraidad a lo qae estableoe e l a n . 29 
de l a Instrucción d e 26 de Abril de 1900, 
reformada por Real decreto de 12 de 
Julio de 1903, so hace saber a l público 
para que durante el plazo de diez días, 
queso contarán desde el en que este 
anuncio aparezca inserto en el H o i k t . n 
o y e . a l d o l a provincia, puedan hauorse 
ante tiicho Ayuntamiento las reclamacio

nes que estimen pertinentes acerca de 
dicho acuerdo; advirtiendo que pasado 
dicho plazu n o serA atendida ninguna. 

Carab«fta u d e Octubre de 1903. =E1 
Alcalde, Dámaso Carmena. 

:

296^.239. 

La matricula industrial de esta pobla

I - ' . ' M I y e l padrón d e carruajes de lujo 
p a r a e l « f i o p i ó x m o d e 1904, s e hallan 
t e r . u l n a d o B y expust s al p¿h l o o en la 
Secreta? l a d e e s t e A y u n t H i n i e n i n , por or
m i n o d e quince d i t o , á e u n n r d e s d e e l de 
la f oh , a tln deque p u e d a n ha>:. rae l a s 
reóHámtolohés q u e s e a n pe n n e t r e  ; pa

sado metí.) p l a z u n o s e admitirá n n/U' a. 
C.rab.sfii 11 d.. O 'ur>ie de 1903. = 

Alcaide, Dámaso Carun n*. 
2 9 6 .  213. 
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Jueves 15 de Octubre de 1903 

C o l m e n a r de Ó r e l a 
Transcurrido el plnzo de diez días sin que se haya presentado reoUmación alguna 

contra el acaerdo de este Ayuntamiento de 12 del oorriente aprobando los pliegos 
de oondioiones formuladas por la Comisión de su seno, que servirán de base en las 
subastas de los arbitrios municipales que a oontinuaoión se expresan para el pró

ximo año de 1904, esta Corporación de mi Presidencia, en sesión del día de boy, ba 
acordado qne las subastas de qne queda beobo mérito tengan lugar en las fecbas y 
por las oantidades siguientes: 

A R B I T R I O S 

Medidas de bólidos. 
Matadero municipal, 
Puestos públicos 
Ambigú del Tearo., 
Correlor del Pósito.. 
Medidas de líquidos, 

H O R A S 

9 de la maf lana . 
I 0 d e í d . . m . . . . 
11 de ídem...,. 
12 «te Idem 
1 de la tarde.. . 
U de la inaflana 

TIPO 

Pesetii 

6.000 
4 .60) 
2 750 

126 
10) 

8 ООО 

2 9 6 .  2 4 2 . 

P e í n e l a de l a t T o r r e s 
D. Gumersindo Bachiller Anchóelo, Al* 

oalde de esta vilU de PeZacla de lns 
Torree. 

Hago saber: Qte en oumpHmiento de 
los artículos 1.° y 2 0 del Real decreto de 
23 de Febrero de 1893, h\ si lo formado 
el padrón industria) de este término mu

nicipal, comprensivo por callea, pi<z s y 
demás vi .s públicas, siguum lo la nume

ración correlativa délos edificios ó loca

les de las personas que ejercen en el rao 
mo lérmino profesiones, artes ú oficios, 
iudustiia ó comercio, con expresión de 
la tarifa, ol ise y número en que debe 
estar comprendida la industria ó la 
exención, quedando el menoionado c.o

outnento expuesto al público por el plazo 
de ocbo dlis en la Secretaria municipal, 
de oonformidad á lo que el art. 7.° del 
citado deoreto preceptúa. 

Pizuela de las Torres 30 de Septiem

bre de 1903.=E1 Aloalde, Gumersindo 
Baohiller. 

2 9 6 .  2 4 6 . 
San Martín de Valdei&rlesias 

Se baila vacante por terminación de 
oontrato la Depositaii* de fondos rnuni

oipaies de esta villa. 
Este Ayuntamiento, cumpliendo oon lo 

que determina el art. 167 de la ley Mu

nicipal, ha acordado en sesión extraor

din >rii celebrada el día 6 del actu «i, que 
ha sido ratificada en la sesión ordinaria 
del día siguiente, anunoiar dicha vacan

te por el término de quince días, á contar 
desde el en que tenga lugar su inserción 
en el BOLETÍN OFIOIAL de la provínola, oon 
el fin de que pueda ser solicitada por l o

3 

que se orean con derecho a ello, sujetán

dose en un to lo A lo siguiente: 
Primero. Como base para la garantía 

que se ha de prestar, se fijan los Ingre

sos ordinarios de cada un año de 76 A 
80.00J pesetas. 

8egun io. La duraoión de este oon

trato será por el tiempo que falta en este 
ап> y por los años de 1904 y 1906. 

Teroero. La fianza que se ha de pres

tar para la garantía de este Ayuntaraien 
to será la de 20 000 pesetas en metálico, 
ó en valoree púb.icos, al tipo de cotiza

ción oficial, oou la obligación de que, sí 
ésie b . j >, se reponga la falla htsta com 
pletar las J30D0 pesetas, y si excediere 
el tipo de dichn cantidad, no tendrá dere 
oho á retirarla. 

Cuarto. También se admiten fianzts 
en fincas rústicas y urbanas por valor de 
80 000 pesnixe oon bipoteoa de ellas á 
favor del Ayuntamiento, siendo de cuen

ta del nolioitunie todos los gastos que se 
originen, así oomo los de su cancela

oión. 

Quinto. E< premio que se asigna al 
Depositario es e 1 1 1 2 por 100 di tas oao

ildadea que so ingresen en la Caja muni

cipal, y el i.graciado qne la obligado A io 

greiar en las oficinas de IIaoi»*nda de la 
provincia y litros ceutros las omtidades 
que aden le es'e Ayunt.intento, sin dere

cho á reinun *raoióu alguna. 
Y sexta Y por último serán preferidos 

í g u a l d a l d e circunstancias los que 
hagan reb<ja del premio establecido eu 
la condición anterior. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
general y demás efeotos. 

San Minio de Val ieiglesias 7 de Oc

tubre de 1903 = El Aloalde accidental, 
Maxiiniano López. 

296  2 4 8 . 
T o r r e j ó n de V e l a a c o 

El proyeoio de presupuesto de fngre

BOS y gastos de este Ayuntamiento para 
el afio 1904, debi.lámeme informado por 
el Sr. Regidor Sindico y aprobado por el 
Ayuntamiento en sesión de boy, se en

cuentra expuesto al público en la Secre

taría de dicha Corporación, por término 
de quince días, para que pueda ser exa 

minado por ouantos vecinos lo deseen, al 
efooto de formular redamaciones. 

Torrejón de Velasco 11 de Octubre de 
1903.=El Alcalde, Gabriel García. 

2 9 5 .  2 3 6 . 
Y a l d l l e c h a 

El proyeoto de presupuesto municipal 
ordinario de este Ayuntamiento para 
el próximo afio de 1904, formado por la 
Comisión de Hacienda y dictaminado por 
el Sr. Kegidor Síndico, se halla de m a 

nifiesto en la Secretaria del Ayuntamien

to, por término de quince días, para oir 
redamaciones. 

Valdiiecha 10 de Octubre de 1903.=E1 
Aloalde, Agapito Cabezas. 

2 9 6 .  2 8 6 . 

El padrón de edfljios y solares de este 
término, bise para el p a g o de Ta contri

bución arb «na en el próximo afi) de 1904, 
se ha la terminado y expues'O al púolico 
en la Secretaría del Ayuntamiento, por 
término de ooho días, á cutar desde qw. 
aparezca el pro . en te inserto en el BOLE

TÍN OFICIAL, pala oír rec lamad nes, las 
que sólo po Irán versar sobre errores ari». 
mello a ó de copia. 

Vaidileoba 10 de Ootubre de 1903 = E l 
Aloalde, Agapuo Cabezas. 

2 9 6 .  2 3 7 . 

V i l l a l b t U a 
8e halla terminado y expuesto al pú

blioo por término de quloe días el padrón 
de edifloioe y solares de este distrito mu

nicipal, podiendo los contribuyentes exa

minare y formular les reolaraaolones 
que sobre errores aritméticos ó de copia 
puedan observarse en dicho padrón; pa

sudo el término sefialado no podrá ad

mitirse ninguna reolamaoión. 
VlUalbilla 10 de Octubre de 1903 = El 

Alcalde, Antonio Canella.=El Secretario, 
Baldomero Cros. 296.—238. 

V U l a n n e r a de P e r a l e e 
Se halla expuesto al público, por tér

mino de ooho (tías, para oir reclamacio

nes, en la Secretarlade este Ayuntamien

to, el padrón industrial formado en cum

plimiento de lo que precep'ún la Ly. 
Vlllanueva de Perales 0 de Ootubre de 

1903.= El Aloalde, Mariano Ibrránz. 
2 9 6 .  2 4 7 . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

Queda abierto el p^go del premio de 
*»x^eudición di cé lu las personales y 1 
por 100 de formación de pad< ones d>* les 
Ayuntamientos dí ньи provínola corres
pondientes á los чПоа 1897 98 a 902, en la 
Depositarlapagaduil» di la De egacióo 
de ibot»n la de Madrid, Insta ol cía 30 
del coi rienie .=P. á., Juno d • V. 

2 9 8 .  2 9 7 . 

Administración de H i e n d a 
da la provincia de Madrid 

Convocatoria parala agremiación 
En el B O I E T N oF'CiAi fecha 8 del oo

rriente, tiútn. 241, en que se publica la 
convocatoria para la reunión de gre
mios, aparecen las siguientes erratas, que 
se rectifican para eonooimiento de los 
interesados: 

T a r i f a 1.* 
Donde dioe día 24 Octubre, A las diez de 

1» ni ñ ma, id. 8.
a

, núm. 7, Aparatas de 
Ortopedia, debe d <dr dia 24 Oj'uhre, á 
las diez de la ш и & ш , id. 8.

a

, núm. 2, 
Aptratcs Ortopedia. 

Donde dice día 26 á las oinoo id. ídem, 
núm 7, Abacerlus del oasco, debe de
cir dia 26, A las oinoo, oíase 11 .

a

, nú
mero 6, Abacerins del casco. 

Donde dice dia 28, á la una y media, 
id. 12, núm. b, Tablajeros del oasco, de
be doír dia 28. á las опое y media, 
id. 12, núm. 5, Tablajeros del oasoo. 

T a r i f a 2.» 
Donde dice día 21, á las tres y media, 

Epígrafe 24, debe decir dia 21, A las tres 
y media, Epígrafe 23. 

Madrid 10 de Octubre de 1903.=E1 
Administrador de Hacienda, Luis Sán
chez Molero. 2 9 8 .  2 9 8 . 

Universidad Central 
I n s p e c c i ó n d e e n s e ñ a n z a 

D. Lorenzo Mangas Gil, natural de Ciu

dad Rodrigo, provincia de Salamanca, 
ha presentado en esta Universidad ins 

tancia solicitan lo, o ^mo Director d é l a 
Academia Colegio titulado del cS «grado 
Corazón», establecido en Ma Iril , provm 
oía d« ídem, oaile de K»;ooletos, núm 2, 
ouadrupMoado, se declare que dioho Es

tablecimiento reúne las oondioiones y oir

constancias exigidas por el R«al decreto 
de l.° de Ju:io de 1902 y sus disposioiu

n s concordadas A i feoto, aootnpafi* A 
di ha instancia, entre otros documentos, 
los eiguient•<•: 

1
 0 Certificación de la que resulta que 

el toteresado пне ó en dicho punto el 14 
de Julio de 1867. 

2 ,
w Otro det Registro Central de pe

nados y rebeldes. 

3.° Título de Lioenoiado en Filoaofia 
y Letras, expelido A favor del mismo p 0 r 

el Ministerio de Fomento en 15 de j U n l o 

de 1897; y 
4.° El ouadro de enseñanzas q n e ^ 

gae: 

El número y nombre de las aslgoatn.. 
ras que han de explicarse oomo indio, 
el RpgUmento son las correspondientes 
A Instrucción primaria, oompleta, y t 0 ( j a | 

las incluidas en el plan de estudios vi

gente para alcanzar el título de Baohiller 
Los métodos que se siguen son siempre 

oouformes A la naturaleza de lo que se 
onserta, pero siempre práotioos y experl. 
mentales, y para conseguirlo se haoen vi. 
sitas A tos Museos y por lo menos una 
vez al mes excursiones al campo. 

Los libros de texto para primera ense

ñanza procuramos elegirlos de los reco

nocidos de utilidad por Keal orden del 
Ministerio de Instrucción públloa y cen

surados perla Autoridad eclesiástica. Loi 
de segunda e n s i  f t i n z a se e tgen o n 
arreglo A las explicaciones y programas 
del Profesor ofijial A quien orrespooda 
la asignatura en el Instituto. 

En la aplicación de premio* y castigos 
se toman en cuenta oondioiones esencia

Ios que deben acompañarles, haciéndoles 
revestir de oarAcier moral y justo, y así 
fundamntados, establecemos los premios 
siguientes: 

1.° Orden de puestos en la oíase. 
2 .° B Metes de sa i i c f*co ión , qne se 

canjean por un objeto de utilidad y que 
en<'i'*rre buena enseñanza 

3.° Carras de satisfacción á su familia. 
4.° Figurar en el ouadro de honor. 
6.° Una vez en la semana se recitan 

en alta V)Z las buenas aooiooes de los 
alumnos,dándoles muestras de aprecio en 
presenoia de los demás. 

6.° ExAmenes trimestrales en que se 
adjudican oalifioaciones idénticas A las 
que pueden conseguirse en los Tribuna

les oficiales. 
Los castigos son: 
1.° Pérdida de puestos en clase. 
2.° Inscribir su nombre en el ouadro 

negro. 

8.° Detenoión de algunas horas en el 
Colegio. 

4.° Los sábados recibirán una amo

nestación que incline su voluntad al bien. 
5

 0 Carta á sus padres notifioando su 
mala oonduota ó f i l ia de aplicación. 

6.° Segunda amonestación en térmi
nos más graves. 

7.° Freouentes avisos A su familia al 
las tallas son de aplicación. 

8.° Expulsión del Colegio si las faltas 
son de oonduota y sus notos constituyen 
una repetida infracción A los artículos 
del Reglamento interior. 

LAS vacaciones son en iguales épocas 
que las oficiales, pero reduciendo el nú

mero de días, especialmente en los llama

dos de Navidad y Semana Santa. 
Lo que, en cumplimiento de lo prevé» 

nido en el art. 7 0 del Real decreto de 1.
a 

de Julio de 1902, se anuncia para gene

ral conocimiento y A fin de que puedan 
presentarse reclamaciones dentro del 
plazo de quince :i •.>, A contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente 
anunoio en el Boletín oficial de la res

pectiva provincia, oonforme A lo dispues

to rn ln Instrucción teroera de la Real 
orden fecha 1

 0 de Septiembre de 1902, 
publicada en la Guata de Madrid del 
di  4 del mismo. 

Madrid B le O stubre de 1903.=E! Rec

tor, Dootor Francisco Fernández y Oon

zAlez. 

2 9 7 .  2 6 8 . 



J u e r e s 15 de Octubre de 1 9 0 3 

D I S T R I T O F O R E S T A L D E M A D R I D I sb muH 

E S T A D O de aprovechomiento, gratuito, de pasto, de los monte, valico, de està provincia para el pian foreetal de 1903 à 1004, aprobado por Seal orden de 11 de Agosto de 1003 

TÉRMINO M U N I C I P A L 

Becerril de la Sierra. 

Choza» déla Sierra 

Hoyo de Manzanares 

Molinos (Los) 

Robledo de Chávela 

ídem.*-

Berzosa 

Cerrera de Buitrago 

Gascones 

Horcajuelo de la Sierra 

Pinilla del Valle : 

Pradeña do] Rincón. 

Robledillo de la Jara (El Atazar) 

Serrada (La) 

Somosierra 

Torrelagnna 

NOMBRE DEL MONTE 

Dehesa Berrocal (tranzón de
clarado Dehesa Boyal).. . . 

Cenca Concejo 

Los A trillos 

El Pinar 

Dehesa Fucnteanguila 

Dehesa Fnentelémparae 

Dehesa Boyal 

Dehesa Soto. • • 

Dehesa Roblasco.. 

Prado Nnevo 

Dehesa Boyal 

ídem 

Dehesa Boyal (primer tranzón) 

Dehesa Boyal Pefiaparda. . . . 

Dehesa Boyal 

Dehesa Valgallego 

c l a s e : o í s g a n a d o 

!.nr..-\r 

200 

Cabrio 

o 

> 

Vacuno Mayor 

120 

100 

40 

80 

160, 

400 

00! 

I 

40 
40 
d o 

200 

80 

70 

180 

100 

80 

40 

á 

60 

10 

10 

10 

» 

20 

» 

40 

180 

M e n o r 

1 0 

1 " 

20 
20 

C o r d a 

80 

PLAZO PARA EL APROVECHÀMJLNTO 

Año forestal 

Ídem. . • 

1.° Junio á 10 de Septiembre 

Ano forestal 

15 Abril á 80 de Septiembre. 

1.* Mayo á 30 da Septiembre 

Año forestal 

ídem • 

ídem 

ídem 

ídem 

1.° Mayo á 30 de Septiembre 

Año forestal 

ídem 

ídem 

15 Mayo á 80 de Septiembre. 

TASACIÓN 
Pesetas OB SER VA CtONES 

720 Declarado Dehesa Boyal por Real orden de 
¡ 9 de Mayo de 1866. 

1.600 ídem de aprovechamiento comitn por Real 
I orden de 7 de Octubre de 1 8 6 1 . 

300 ídem id. id. por Real orden de 6 de Mayo 
de 1870. 

198 ídem Dehesa Boyal por Beai orden de 4 de 
I Mayo do 1892. 

1.600,ídem id. por Real orden de 16 de Junio 
| de 1863. 

1.000 ídem id. por Real orden de 5 de Mavo 
| de 1874. 

420,ídem id. por Real orden de 29 de Mavo 
I de 1894. 

200 ídem id. por Real orden do 7 de Mayo 
de 1876. 

120 ídem id. por Real orden de 12 de Abril 
de 1866. 

260 ídem id. por Real orden de 1.* de Febrero 
de 1875. 

350 ídem id. por Real orden de 8 de Febrero 
de 1894. 

800[Idem id. por Real orden de 31 de Julio 
de 1861. 

ídem id. por Real orden de 12 de Abril 
de 1868. 

Idem id. por Real orden de 14 de Agosto 
do 1874. 

Ídem id. por Real orden de 9 de Mayo 
de 1866. 

Idom id. por Real orden de 22 de Noviem
bre de 1887. 

200 

850 

600 

1.000 

Condiciones que deberán observarse para la ejecución de estos aprovechamientos 

i.* No se podrá dar principio á esta clase de aprovechamientos hasta que los concesionarios obtengan la correspondiente licencia, la cual les será e x 
pedida por el Ingeniero Jefe del Distrito forestal tan pronto como la reclamen, debiendo advertirse que para adquirir la relativa á montes de aprovecha
miento común se deberá antes presentar la carta de pago del ingreso en la Delegación de Hacienda de la provincia del io por loo del valor de la tasa
ción de los pastos. 

2 . a Tampoco podrá comenzar el disfrute hasta que se haga á los usuarios formal entrega desmonte por un empleado del ramo, levantándose la res
pectiva acta. 

3 . a El plazo para los aprovechamientos será el que se fija en el estado que precede á estas condiciones. 
4 . a Los concesionarios no podrán introducir en el monte más ni otra clase de ganados que los determinados en dicho estado, y cada vecino, dentro 

de este número y clase, solamente introducirá aquellos á que tenga perfecto derecho. 

5 . a La entrada y salida de los ganados se hará en todos los casos por las cañadas y veredas que estén en uso, y si no fueren suficientes, por los que 
con antelación designen los funcionarios del ramo. 

6.* No se permitirá la entrada del ganado en los sitios del monte que sean tallares ni en las porciones acotadas por incendio ú otra cualquiera causa, 
debiendo respetarse los mojones existentes. 

7v L<as majadas se establecerán en los puntos de menos arbolado y se variarán con frecuencia, dejando siempre los estiércoles en beneficio del 
monte. 

8.* No se permitirá á los concesionarios llevar hachas, arados ni ninguna otra herramiejita cortante. También se les prohibe cortar maderas y leñas, 
hacer caer hojas ó frutos, ni ejecutar, bajo pretexto alguno, otro aprovechamiento que el de pastos. 

9. a Tampoco se consentirá en manera alguna encender hogueras dentro del monte. 
10. Los concesionarios serán colectivamente responsables de los daños que durante el disfrute de pastos se cometan en el monte si no denuncian al 

causante en el término de cuatro días. 

11 . Los Alcaldes facilitarán á cada usuario una papeleta en que conste el número y especie de cabezas de ganado que puede llevar al monte con 
arreglo al reparto acordado por el Ayuntamiento. 

12 . La Comisión que el Ayuntamiento nombre para la mejor vigilancia del aprovechamiento, la Guardia civil y los empleados del ramo, podrán dis
poner, cuando lo crean conveniente, el recuento del ganado introducido al pasto, y si de él resultara mayor número de cabezas que las autorizadas, se 
sacarán inmediatamente del monte por los dueños, quedando éstos sujetos á las consiguientes responsabilidades. 

1 3 . Terminado que sea el disfrute, el Ayuntamiento hará entrega del monte á la Administración forestal, previo reconocimiento, cuyo resultado se 
hará constar en el acta que al efecto se levantará. 

14 . Toda contravención á estas condiciones, así como cualquiera otra en ellas no previstas, se castigará con las penas establecidas en las disposicio
nes del ramo vigente. 

Asimismo y por estar debidamente autorizados se realizarán durante el año forestal vigente los aprovechamientos vecinales de 1 .600 pinos que han de 
producir 1 . 160 metros cúbicos de madera y 400 estéreos de leña, tasados para los efectos de la producción en 17.800 pesetas, procedentes del monte «Pi
nar y Agregados», de Cercedilla, y 150 pinos que han de producir 70 metros cúbicos de madera y 15 estéreos de leña, tasados para los efectos de la pro
ducción en 1.065 pesetas, procedentes del «Pinar Baldío» de Cercedilla y Nayacerrada. Estando sujetos la ejecución de estos dos disfrutes á las condi
ciones que se establecen en los respectivos pliegos que obran en la Secretaría del Ayuntamiento de Cercedilla. 

Madrid 7 de Octubre de i 9 0 3 . = E l Ingeniero Jefe, Miguel Aulló. 294.—208. 
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Aduana de Irún 

Habiendo terminado el plazo de dos 
años que séllala el art. 138 de las Orde

oansas de Aduanas sin haberse presen

tado a) justifioante qae acredite la resi

dencia en España del subdito francés don 
Pablo Teodoro Benoit, domiciliado uo 
Madrid, propietario del mobiliario dcs

paohado oon declaración núm. 3.414 de 
1901, esta Administración, oon arreglo ai 
citado articulo, lo haoe público para co

nooimionto del interesado, quien dnberá 
justificar dioho extremo en el tórmiDO de 
quince días, A contar desde la publicaolón 
del presente anunoio en e' BOLETÍN OFI 
oíAi de la provínola, y de no efectuarlo 
se prooederá al ingreso definitivo de los 
derechos depositados. 

Irún 25 de Septiembre de 1903.= El 
Administrador, Eduardo Carbajo. 

2 8 3 — 2 1 . 

Al propio tiempo, exhorto y requiero 
en nombre do S. M. el Rey (q. D. g.) a to

das las Autoridades, civiles y militares y 
de la policía judlolal, para que prooedan a 
su óuaoa y captura, y oaso de ser halla

do lo oonduzoan oon todas las precauolo 
nes debidas en olaso de preso A ral dis

posición. 
Dado en Malrid A los 7 días de Octu

bre de 1903.=E1 Capitán, Juez instruc

tor, Juan Aoevedo. 
2 9 8 .  2 9 6 . 

del 
ha 

P r o v i d e n c i a s j u d i c i a l e s 
Juzgados militares 

MADRID 
I). Juan Aoevedo y Galdiano, Capitón 

Ayudautedel regimiento Ligero de Arq

uería, cuarto de Campaña, Juez instruc

tor del expediente de deserción instruido 
al artillero de este regimiento Enrique 
.Muñoz, ouyo paradero se ignora. 

Usando de las facultades que me con

oede la Ley, por la presente oito, llamo y 
emplazo al artillero Enrique Muñoz, hijo 
de Elvira, natural de Madrid, soltero, de 
veintiún años, estudiante, y cuyas señas 
personales son: estatura 1 '720 milímetros, 
pelonegro, oejas al pelo, ojos negros,nariz 
regular, barba naciente, boca regular, 
oolor bueno, frente espaciosa, aire mar

cial y producción buena, avecindado en 
esta corte, para que en el preciso térmi 
no de treinta días, á contar desde ta pu

blicación de esta requisitoria en la Once • 
ta de Madrid y BOLETÍN OFIOIAI, compa

rezca ante mi en este Juzgado, que tiene 
su residencia en el ouartel de los Docks, 
Paoífloo, 40, A responder de los cargos que 
le resultan de dicho expediente. 

Al propio tiempo, exhorto y requiero en 
nombre de 8. M. el Rey (q. D. g.) á toda

3 

las Autoridades, oiviles y militares y de ia 
polioía judicial, para que prooedan á su 
busoa y oaptura, y oaso de ser hallado lo 
ooaduzoan oon todas las precauciones de

bida* en oíase de preso á mi disposioión. 
Dado en Madrid A los 7 días de Ootubre 

de 1903.= El Capitán, Juez instruotor, 
Juan Aoevodo. 

2 9 8 .  2 9 5 . 

D. Juan Aoevedo y Galdiano, Capitán 
Ayudante del regimiento Ligero de Ar

tillería, cuarto de Campaña, Juez ins

truotor del expediente de deseroión ius

trufdo al artillero de este regimiento Emi

lio Martínez Crespo, ouyo paradero se i g 

nora. 
Usando de las faoultades que rae con 

oede la Ley, por ta presente oito, 1 amo y 
emplazo al artillero Emilio Martínez 
Crespo, hijo de Wenceslao y de Emilia, 
natural de Madrid, de veintiún nfios de 
edad, soltero, de estatura 1*737 milíme

tros, av.eoindado en esta corto, para que 
en el preciso termino de treinta díus, á 
contar desdo la pubitoaoiófl lo ests re

"qulsltorla en la Gaceta (te . írtd y BO

LETÍN OKICIAL, coniparezivi : uie mi en 
esté Juzgado, que tiene su resideuoía eu 
el ouartel ue los Docks, Pacífico, 40, A res

ponder de los oargos que le resultan de 
dioho expediente. 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVI8TA 
El Sr. Juez de primera instanoia 

distrito de BuenavUtA de esta corte 
diotado providencia en este día en el su 
marlo que se instruye A virtud de denun

cia heoha por D. Rioardo Regidor por el 
delito de estafa, conoediendo al denun

ciante D. Rioardo Regidor el término de 
oinoo días para que eu el oaso de que 
pretenda mostrarse parte en dioho s u 

marlo ejeroite la aooión penal que estime 
procedente; bajo apercibimiento que, en 
otro oaso, le parará el perjuioio quo haya 
lugar en derecho. 

Madrid 8 de Octubre de 1903.=V.° B.° 
= Manucl del VaUe.=El Escribano, P. H., 
Ernesto Calderón. 

2 9 5 .  2 2 2 . 

En virtud de providencia del Sr. Juez 
de primera instanoia é instrucción de) 
distrito de Buenavista de esta corte, dio

tada en 7 de Octubre en el sumario que 
se instruye por estafa de 20 pesetas 
contra Esteban González Fuertes, se cita 
á Matea Izquierdo Gómez, prostituta, sol

tera, que habitó en la oalle de la Parada, 
núm. 3, para que comparezca en su Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, dentro 
del término de oinco días, oontados desde 
el siguiente al en que este edioto fuere 
inserto en los periódicos ofioiales, oon ob

jeto de recibirla declaraoión; bajo aper

oibimiento de ser declarada incursa en la 
multa de 25 pesetas con que se la conmi

na, sin perjuicio de adoptarse otras de

terminaciones á fin de obligarla á ofeo

tuar dicha comparecencia. 
Madrid 7 de Octubre do 1903.=V.° B . ° 

= Manaeldel Valle.=El Escribano, P. H., 
Ernesto Calderón. 

294 —216. 
CONGRESO 

D. Joaquín Benuyto y Poróz, Juez de 
primera instanoia é instrucción del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presente oito, llamo y emplazo 

á Gregorio Martínez de la Torre, natural 
de Madrid, hijo de José y María, de 
ouarenta y cuatro años de edad, oasado, 
jornalero, domiciliado en la calle de Zu

rita, núm 7, prinoipal, para que en el tér

mino de diez dius, oontados desdo el si

guiente al en que esta requisitoria se in

serte en el BOLETÍN OPICIAI, oomparezoa 
en mi Sala audienoia, sita en el Palacio 
de loa Juzgados, calle del General Casta

ños, oon el objeto de practicar una dili • 
genola en causa que se le sigue por esta

fa; apercibido que, do no verificarlo, será 
decUrado rebelde y le parará el perjuicio 
á quo hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de ia policía }udioial procedan 
á la buso* del expresado procesado, c o 

yas señas personales son: estatura alta, 
polo rubio, ojos azules, nariz regular, 
oolor del rostro bueno y viste de artesa

no, y en el caso de ser habido lo pongas 
á mi disposición en este Juzgado. 

Madrid 7 de Ootubre de 1903 .=Joa

quín Beneyto=EI Escribano, P. S.,Boni

faoio Suárez. 
2 9 8 .  2 8 6 . 

D. Joaquín Beneyto y Pérez, Juez de 
primera instancia é instruooión del dis

trito del Congreso de esta corte. 
Por el presento oito, llamo y emplazo j 

A Enrique Contreras García, natura) de 
esta corte, hijo de Manuel y de Enoarna

oión, de diez y *iete años de edad, solte

ro, oerrajero, quo habitó en la oalle de 
Martín de Vargas, núm. 1, patio, y ouyo 
aotual paradero se ignora, para que en 
el término de seis días, oontados desde 
el siguiente al en quo esta requisitoria se 
insrte en ln Gaceta de Madrid, чогара

rezoa en mi Sala audienoia, sita en el 
Palacio de los Juzgados, oalle del Gene

ral Castaños, con el objeto de notificarle 
el auto de prisión dictado por la Su ^erlo 
ridad en la оаиза seguida contra el mis

mo por harto; aperoibido que, de no ve 

rificarlo, será decUrado rebelde y le pa

rará el perjuicio á que hubiere lugar. 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á to

das las Autoridades y ordeno á los agen

ter de la ,'policía judicial proce an á la 
busoa del expresado procesado, cuyas 
sefiiis personales son: estatura regular, 
polo negro, ojos pardos, nariz regular, 
oolor moreno y viste pobremente, y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis

posioión en este Juzgado. 
Madrid 10 de Ootubre de 1903 .=Joa

quín Beneyto. =E1 Escribano, P. S., José 
Hurtado. 

298 . 287 . 

HOSPICIO 
D. Javier Millan, Juez municipal in

terino del de primera instancia é ins

trucción del distrito del Hospioio de esta 
corto. 

Por el presento cito, llamo y emplazo 
á Victoriano Gil Taboada, que vivió en la 
oalle de Mesonero Rímanos, núm. 18, y 
acostumbra á freoueutar la calle del Es

píritu Santo, núm. 7, prinoipal y Lava

pies 13, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 67a

ceta de Madrid, conipnrezoa en mi Sala 
audiencia, sita en el Palaoio de los Juz 
gados, calle del General Castaños, con el 
objeto de responder á los cargos que se 
le imputan en oausa oriminai por el de

lito de de estafn; aperoibido que, de no 
verificarlo, será deolarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno ?á los 
a g e n t o B de la polioia judicial prooedan á 

, la busca del expresado prooosado, cu

' yas señas personales sou: estatura re

! guiar, de anos ouarenta afl >s de edad, 
! usa bigote y barba corrida, oolor more

I no y viste traja de alpaca negro y fué 
¡ militar y hoy es oorredor de alhajas, y 

en el cano de ser habido lo pongan á mi 
disposioión en la Prisión Celular de esta 
porte. 

Madrid 10 de Ootubre de 1903 .=Ja

vier Millán.=«Ei Eáoribano, Rioardo Gó

mez. 

2 8 9 .  2 8 9 . 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina y Fernández, Juez 

de primera instanoia é instruooión del 
distrito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo 
á Santiago. Martínez, que ha residido du

rante algún tiempo en el pueblo de Vi

llaverde, partido de Getafe, y ouya de

más filiaoióo, domicilio y paradero se ig 

noran, para que en el término de diez 
dlv, contndos desdo el siguiente al en 
quo esta requisitoria se inserte en la Ga

ceta de Madrid, oomparezoa en mi Sala 
audienoia. sita en el Palaoio de los Juz

gados, oalle del General Castaños, con el 
objeto de responder de los oargos que le^ 
resultan por virtud de causa qu

1

* se le si

gue por estafa A Alfredo Calvo Martín; 
«percibido quéjele no verificarlo, será 
declarado rebolde y le parará el perjui

oio á que huniere Ingar. 
Al misino tiempo, ruegj y encargo a 

todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes d>: la polioit judicial procedan A 
la hosca del expresado prooesado, cuyas 
señas personales aon: estatura baja, car

nes regulares, bu^n oolor, de unos veinti

trés años de edad, vistiendo pobremente, 
y en el oaso de ser habido lo pongan A 
mi disposioión eu la Cárcdl Celular eu 
clase de preso comunicado. 

Madrid 12 de Octubre do 1903. = R a 

f.u'i Molina. =E1 Escribano, Mariano Gitl 
de Albornoz. 
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COMISIÓN L I Q U I D A D O R A 
DEL 

Regimieolo de Artillería de Plaza de Filipinas 

Habiéndose padeoido algunos errores 
en la relación publicada por esta Comi

sión en el B.JLETiN OFKUAL núo 232, co

rrespondiente a! lunes 28 de Septiembre, 
se publioan los nombres que apareoen coa 
dichos errores con objeto de subsanarlos. 

Relación 
Artillero.—Agapito Vázquez Souza. 
ídem.—Felipe Martíu Lara. 
ídem.— Higlnio Aguayo Gutiérrez, 
ídem.—Ramón Llurva Miravalls. 
ídem.—Pedro áuria Moral, 
ídem.—José Misuit Vails. 
ídem.—Pascual Arnau Selix. 
Iden.— Juaa Calero Rodríguez, 
ídem.—Adosendo Rodríguez Alvarez. 
ídem.—Constantino López Murías. 
Ídem.—Higiuio Otero Freiré, 
ídem. Manuel Rodríguez Seoaue. 
Pamplona 3 de Ootubre d e l 9 0 3 . = E l 

Comandante mayor, Antonio Diez. 
2 9 6 .  2 5 6 . 

BANCO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el resguardo 
del depósito transmisible uútn. 524.813, 
expedido por este Establecimiento en 27 
de Octubre de 1902 á favor de ü. Ensebio 
Betegóu y Ramos, se anuncia al públioo 
por primera vez para que el quo se orea 
oon deruoho á reclamar lo verifique den

tro del plazo de dos mese*, á oontar desdo 
la inserción de este anunoio en los perió

dicos oficiales Gaceta de Madrid y BOLE

TÍN OFICIAL de esta provincia, 3 e g ú n do

termina el art. 6.° del Reglamento vi

gente de este Banco; advirtiendo quOi 
transcurrido dicho plazo sin reclamación 
de tercero, se expedirá el oorrespoudieu

te duplicado do dicho resguardo, auu

lando el primitivo y quedando el Banoo 
exento de toda responsabilidad. 

Madrid 9 de Octubre de 1903. ~ E l Vi

cesecretario, Franoisco Balda. 
5 1 .  P . 

Esouela Tipogràfica del Hospioio 
«•»• Teteron* t«« 


